
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrejoncillo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva modificación ordenanza I.B.I.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional 25/11/2022 de la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de I.B.I. Urbana cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.
 
 
 
«_Artículo 10.
 
INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS:
 
Tendrán las siguientes bonificaciones de la cuota íntegra del impuesto, durante los cinco
periodos impositivos siguientes al de la finalización de la instalación, aquellos inmuebles en los
que se haya instalado sistemas para el aprovechamiento térmico y eléctrico de la energía
proveniente del sol para autoconsumo siempre que las instalaciones para producción de calor
incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la Administración
competente, así como de la oportuna licencia municipal conforme al artículo 1 de la Ordenanza
de promoción de las instalaciones fotovoltaicas:
 
. Bonificación de un 50 por 100 a los inmuebles de naturaleza urbana con potencia instalada de
hasta 10 kW, siempre que tengan valores catastrales inferiores a 150.000 euros.
 
. Bonificación de un 25 por 100 al resto de inmuebles de naturaleza urbana.»
 
 
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
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Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en Cáceres, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Torrejoncillo, 25 de diciembre de 2023

Jesús Manuel Rodríguez Pacheco
ALCALDE-PRESIDENTE
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